
n. O. del E.~Nií1n.189 8 agosto 1973 16177

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1973.

LI"'J.N Y ZOFIO

lImos. Sres. Suqsecreta.rio de Información y Turismo y Direc
tor genera) de Prensa.

Mejor reportaJe filinado, difundido a través de noticiarios
cinematográficos o televisión, dotado con cien mil pesetas, al
presentado por don Valentín J. L6pez Hernán-Gómez de Tele-
visión Espaftola. .

Mejor reportaje fotográfico, publicado en prensa diaria _o
revistas de información general, d'otado con -cien mil pesetas,
al presentado por don Antonio Fernández Navas, aparecido en
.La Actualidád Española»_

Mejor ftltografía publicada eh 'prensa diaria o revistas de
información general. dotado con cincuenta mil- pesetas, a la
pl'es~ntad& por don José Past9r Caro, aparecida en el diario
.. Arnba,..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

edificio de la parcela 59, que se fija en la cifra de 187.830 pese·
ta..

7. Vitoria.-Mo.Wficación del artículo 260 de las Ordenanzas
Municipales de' Construcción de Vitoria, consistente -en incor
porar a dicho articulo el precepto relativo. a la oaducidad de
licencias de obras por el incumplimiento del plazo de ejecudón
de obras,Fué aprobada,

8. t'arragona.-Propuesta de modificación de la Orden de 21
de enero de 1971, aprobatoria' del avance del plan ccmarcal de
ordenación urbana de Tarragona, Reus, Valls, formulada por
la Dirección General de UrbanismQ. Se ~ordó: -

1.0 Modificar la Orden de 21 de enero de 1971 aprobatoria
con observaciones del avance del· plan comarcal Tarragona,
Reus, Valls, en el sentido de declarar que los municipios
afectados por la misma· podrán redactar o revisar sus respec
tivos planes generales de forma individualizada, pero acomodán
dose al citado avance modificado con las observaciones señala
das en la propia Orden.

2.° Av~ar la competencia de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Tarragona para la aprobación de los planes gene
rales de ordenación urban,a de los Ayuntamientos de Vi1aseca,
Constantí, Moren, PobIa de Ma.fumet. Perafort'y Pallaresos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las, Corporaciones Locales.y demás interesados.

Diosg1iarde a V. l.· muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1973.

• MORTES ALFONSO

ORDEN de 7 de junio de 1973 por la que se re~
suelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentfsimo señor Ministro de la· Vivienda· a pro
puesta, del ilustrtsimo $6oor Director general de
Urbamsmo de conformidad_con 'lo clispuesto en la
vigente. Ley sobre Régimen cffl Suelo :Y Ordenación
UrbalJa de 12 de mayo de 1958 :Y en el Decreto
83/1981. de 18 de enero, con indicación· de la reso-
lucü)n .recaída en cada caso. .

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce~
lentisimo señor Ministro: de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo senor. Director general de Urbanismo, con iJidlcaeión de
la resolución recaída en cada caso.

1. Moncada·y Reixaéh.-Plan parcial de ordenación urbana
"Pla d'en CoIl,. (segunda· fase), de Moneada y Reixach, eleva~
d? .a este, Departamento por la Comisión. de Urbanismo y Ser
VJClOS Comunes de Barcelona y otrQsMunicipios. Se informó des
favorablemente y se declara concluso el expediente.

2. Pamplona.-0rdenanza- reguladora de los derechos ediff
cables en la zona de parques y jardjnes~ correspondiente al
plan parcial de ordenación' urbana ..Magdalena"", de Pamplona,
presentada por el Ayuntamiento de dicha capital. Se inform9
desfavorablemente y se declara concluso el expediente.

3. Gerona.-Plan parcial de ordenación urbana ..Mas Forre
Rafela», en Gerona, situado en el .sector· de población Paláu
Sacosta, sobre el 'camino'a la Greu, en SU lindero Este, promovi
do por ..Urbanizadora Paláu Sacosta, S. A.T>, y presentado por el
Ayuntamiento de Gerona. Fué denegada su .aprobación.

4. Sal?- Fernando.-Récurso de reposición fOQl1ulado por el
Ayuntamlento..de san Fernapdo (Cádiz), contra la certificación
de cumplimiento de condiciones urbanísticas expedida respecto
de las vivienda~ construfd,as en la Huerta o Manchón del Cris
to o de San Ignacio, 'de aquella ciudad. Se acordó estimar el
recurso y, en consecuencia. revocar la Orden ministerial de 16
de octubre de 1972, haciendo ladecIaración de que no procede
expedir la certificación de cumplimiento de' condiciones urbanís
ticas, a los, efectos del articulo 10 del necreto de 30 de Junio
de 1966, respecto de las Viviendas construidas en la Huerta. o
Manchón del Cristo o de San Ignado, de San Fernando (Cáditl.

5. Salamanca.-Recurso de reposición fonnulado pbr don"Pa
blo Beltrán de Heredia y, Onís, en representación del excelentf
simo Ayuntamiento de Salamanca, contra la Orden ministe-dal
de 13 de. marzo de 1972 d~negatoria del plan parcial de la zona
VII de esa ciudad. Se acordó estimar parcialmente el recurso
de t:.eposición interpuesto por el Ayuntamiento de Salamanca.
contra la precitada resolución y, en consecuencia, modificarla
en el sentido de' aprobar el pIan parcial de la ZOna VlI con
la condición de que se introduzcan en el mismo las rectificacio
nes necesarias para I)'lantener el coeNciente de edificabilidad· de
6 metros cúbicos por. inetro cuacirado del· plan general. redu
ciendo la oc'lpación de la, edificación poi:" parcela, &SI como las
alturas en aquellos que por no 8E'r colindantes con edificios cons
truidos no den lugar a la existencia de medianerlas vistas,
suprimiendo las reservas para dotaciones y espacios libres pre
vistos en loa. terrenos ocupados par las instalacion&s miHtares,
y C?alificando como espacios Ubres loo espacios entre los bloques
abIertos. La documentación rectificada deberá presentarse .en
este Departamento en el plazo de tres meses. .

6. Oviedo.-Expediente·de tasación conjunta del pe1fgono in
dustrial ..Esplr1tu Santo», de Ovledo. Se acordó aprobar la tasa
ción conjunta del polígono de expropiación ..Espíritu Santo_, de
Oviedo, en todos sus términos. a excepción de la valor,ación del

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 26 de junio de 197.1 por la que se resuel
ve.n asuntos sometidp$ a la consideración del exce
lentisimo señor· Minf$tro de la Vivienda a 01'0
puesta del ilustrísimo señor Director general de
Urbanismo de conformidad con lo dispuesto en
la 'Vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ciónUrbana de 12 de mayo de 1958 y en el Decre
to 63/1968, de 18 de enero, con indicación de la reso
luciQn recaida en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a· la consideración del exce
lentisimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo señor Director general de Urbanismo, con indicación de
la resolución recaída en cada caso.

1, Alicante.-Expediente sobre transformación de zona rústi
ca en zona deportiva dentro del plan general de ordenación ur
bapa de Alicante, de una finca adquirida por el Club Atlético
Montemar, ubicada en la zona de Albufereta l ¡5fumovido por el
citado Club y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.
Fue aprobada la modificación consistente en calificar como zona
deportiva de la parcela adquíridaen propiedad por el Club Atlé
tico Manternar, mediante '1'scritura pública otorgada por el No
tario de Alicante don Juan Ruiz: Olmos con el número 43 de
Registro y fecha 22 de enero de 1972, en la parte calificada como
zona de Huerta en dicho plan general, y con la observación
expresa de que los accesos a las instalaciones deportivas pro
yectad~ deberán realizarse a través· de una via de servicio,
como así lo exige el precitado plan generaL

2. La Coruña.-Proyecto de ordenación de porches en el
tramo comprendido entre la plaza del Alzamiento y El Obelisco.
de La Corufta, presentado por el Ayuntamiento de dicha capi·
tal. Fué aprobado. ,

3. Guadalajara.-'-Plan parcial de ordenación urbana ..Las
Cruces.. , de Guadalajara, promovido por la excelentísima Dipu4

tación ProvJhcial de GuadalaJara y .presentada por el Ayunta
miento correspondiente. Fué denegada su aprobación.

4.León.-Proy~to de apertura y utbanización de la calle
General MOBCardó y su enlace con las calles de San Pablo y San
Mateo, .de León. presentado por el Ayuntamiento de dicha capi4

tal. Se acordó:

1." Aprobar definitivamente el proyecto mencionado en lo
que se refiere a la. ordenación de la citada, calle. y

2." Declarar que la documentación que forma parte del mís
mo y que constituye un proyecto de urbani~ción.t,deberá some
terse por el Ayuntamiento de León a examen y resolución defi
nitiva de la Comisión Provincial de Urbanismo de León, de con
formidad con 10 establecido 'en el articulo 28 e) de la Ley del
Suelo y que en cuanto al anexo número 4, se tramitará por
dicha Corporación Local como pieza ~rada, siguiendo el pro~
cedímiento marcado p.or la L(l:Y. de Expropiación Forz.osa.

5, Sabadell.-Proyecto rectificado del plan parcial de or~
denaci6n urbana del sector ..Torre Roméu», de SabadeIl, pre
sentado por el Ayuntamiento de dicha. ciudad. Fué aprobado
definitivamente el plan parcial de ordenación urbana ..Torre
Roméu_, de. SabadeH, .con las rectificaciones sei¡aladas en la Re~
solución de fecha 23 de noviembre de 1972; y completado con los
documentos de los apartados a) y dJ· del artículo 10 de la Ley
del Suelo.
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Se concede un plazo de tres meses para que el Ayuntamiento
de SabadeH eleve, por triplicado ejemplar. d este Departamento
para su debida constancia, la documentación acreditativa del
cumpiímiento de las modificaciones consignadas en el Conside
rando primero de la Orden ministerial do 23 de noviembre da
1972, y de la observación referida a la d~ljmitación del polígo
no de ésta resolución.

6. Sant.a Cruz de Tenerife.-Document"tción complementaria
del plan pardal de ordenación urbana qe la finca .. El Perú,.
lVilla A~cens¡ón), de Santa Cruz de Tenerife. consistente en de
termir.ar las parce!as que, exentas de edificación, se destinan
a jardín en los sectores calificados como Colonias de .Chalets.
presEntada por el promotor del plan y elevada a este Departa
mento por el Ayuntamiento de Sant.a Cruz de Tenerifc. Fué
aprobada.

7. Segovia.-Proyecto de modificación del plan parcial de
ordenación urbana ~La Albuera~, de Segovia, promovido por don
José Miguel Gutíérrez Martín, en representación de ~ConstrHc

ciones Rigusu" y presentado por el Ayuntamiento de dicha capi
tal. Se aprobó con la rectificación siguiente,

Se deberá establecer una reserva de wrreno ¡la r1l la Escue
la \1aternal prevista en el plan objeto de la pn's8nk' modifica·
cwn.

Dicha rectificación deberá incorporarse n los documentos co~

rre.spor,dientes que, por triplicado ejemplar. se remitieron a este
Departamento, para su debida constando. por el promotor.
en el plazo de dos meses, por conducto de! Ayulllamiento de
Sc:govia. .

O, Tarrasa.--Plan parcial de reforma inlE:nOl· de la calle
Fuentevieja, de Tarrasa. presentado .por 0l Ayuntamiento de
dicha ciudad. Fué denegada su aprobación.

A, Zan:l.gúza.-Proyecto rectificado del plan parcial del polí
gono 71 Santa Isabel, de Zaragoza. presentado por el Ayunta
miento de dicha capitaL Se declar6 cumplida la obligación im
puesta en su Resolución de fecha 21 de septiembre de 1972 pOf
la que se aprobó el plan parcial de ordenación urbana del polí·
gono 71 Santa Isabel, de Zaragoza.

10. Zaragoza.~Proyecto rectificado del plan parcial de orde
nación urbana del poligono 57, Valdefi.erro, de Zaragoza, 'presen
tado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se declaró cumplid;,
la obligación impuesta en su anterior Resolución de fecha 21 de
septiembre de 1972 por la que so aprobó el plan parcial de
ordenación urbana del polígono 57, Valdefierro, de Zaragoza.

11. Zaragoza.~Ordenación de la manzana delimitada por- las
calles de Santa Orosia y adyacentes, de Zaragoza. promovida
por ..Inmobiliaria Jacobea. S. A .... y presentada por el Aj'tl!l t.a
miento de dicha capítaL Fué aprobada.

12. Albacete.~Recurso de reposición formulado por don Luis
Lerma Pérez contra la Orden ministerial de 20 de enero de
1972 denegatoria del plan parcial ~Los Riachuelos". Fué deses
timado.

13. Alicante.~Recurso de alzada formulado por don Sah'a
dor Peñalver Alcaraz, Presidente de la Cooperativa de Vivien
das aSan Gabriel .. , contra acuerdo de la Comísíón Provincial de
Urbánismo de Alicante de 31 de enero de 1972 por el que se
denegó la aproba.ción del proyecto de Urbanización del polígono
San Gabriel, de la ciudad de Alicante. Fué desestimado.

14. Benifairó de la Vallcfigna.~Recursode alzada formulado
por don Federico Trenor Trenor, contra acuerdo de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Valencia de 12 de julio de 1972 por
el que se otorgó la aprobación definitiva del plan parcial .. La
Redonda", del término municipal de Benifairó de la Valldigna.
provincia de Valencia. Fué estimado en parte y revocando el
acuerdo impugnado. denegar l~ aprobación del pian parcial "La
Redonda», del término municipal de Benirairó de la Valldigna.

J5, Caspee-Recurso de alzada formulado por den Isidoro
Ricart Peralta. Alcalde~Presidente del excelentísimo Ayunta
miento de Caspe. contra acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Zaragoza de 8 de julio de 1971 por el que se dene
gó el cambio. de zonificación·de terreno entre la, calle Gumá, pla
za de Aragón, Cantón d~ las Cinchas y Mercado municipaL Fué
deses tImado.

16. Fuentes de Ebro.-Recurso de aizada rOClnuladG por don
José Gimeno Gil, contra acuerdo de la Comisión Provinci:d de
UrbanIsmo de Zaragoza de 12 de mayo de 1972 por 01 quo se
aprobó el plan general de ordenación de Fuen tes de Ebro, en' ia
provincia de Zaragoza. Fué desestimado

17. MarbelJa,-Recurso de alzada intel'puesto por la Comum·
d?d de Propietarios aMarbesa.. contra la Resolución da la Dircc·
ción General de Urbanismo de 22 de dicie.mbre dr:~ 1972, dene·
gando su inscripción en el Registro de Entidades Urbanistica:;
Colaboradoraó. y el escrito de alegaciones adhiriéndose al l'0CUr
so, que, al amparo del artículo 117.3 de Ja Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 1958, forJllula el e:xceienti
simo Ayuntamiento de Mal'bella (MálagaJ. Fué desestimado.

18, Motril.-Recurso de alzada interpuesto por don Cándido
Gómoz Alvarez contra el acuerdo de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Granada de fecha 25 de marzo de 1972 que apro
baba con condiciones el plan paícial "La Ca fiada· en MotriL
Fué desestimado y revocando el acuerdo do la Comisión Provin
cial se deniega el plan parcial "La Cai'Iada> e-n l\,1otriJ.

19. Pate:rna.--Recursos de reposición ínteJ'puestos por don
lvlanuel Martín Burgos, don Juan José Ruiz Zaballl)s, don Ramón

Carda Carcía, don Francisco Tarín Plá, don Antonio Ten Tor
mo, don Miguel ,:alero 'L.rin. do;; HeJiodoro Borrás DomenedI,
don Francisco Peña ChiniUach, d:_ill Vicente Alejandro Loro,
Porta, doña Consuelo Peña Chini lló<ch. don I\,Fguel Soriano Belda,
don Enrique Plors MiruJ1es, don Miguel Mir411es Lairán, don.
Eduardo Gascón Santiago. don José BIasco Roca. don Fran~

cisco Benlloch L/avata, don Emil~o Pedro Pérc:.:':, don Manuel
Mat6u Mongort, dona Isabel Gardona Diaz. don Joaquin Huiz
ZabaHo5, don Vicente Ordas, don Pedro Alix Garda:, don José
Ferez Pérez. don Luis Vulero Bordes, don Enrique Bnnlloch Mo~

reno, dan José Tolosa Garcia. don José Bius García, don Anto
nio Lezcano Navarro. don Eduardo Gascón Santiago y don
José Peris Tarín. contra la Orden ministerial de 5 de junio de
19·¡·2. aprohatoria del plan parcial de Paterna, Fueron desestima
dos.

20. - San Seba::;tíán.~Recursosdo reposidón interpuestos por
el cxcolentisimo Ayuntamiento de San Sehastlán, don Julián Re
zola Zabaleta y don Pío Garmendia, coatra la Orden ministerial
de 10 de febrenf de 1972, denegatoria del plan parcial de un
sector del polígono 6 de San Sehastián. Estimando .los ri..'un
sos se aprueba el plan parcial de un sector del pOligOllO 6 cie San
Sebastütn y en consecuencia ro-vucnr la resolución impugnauá.

21. Zumárraga.~R0curso de alzada fol'tnulado por el Ayun
JEl;miento de Zumárraga, contra acuerdo de la Comisión P.rovin·
cíal de Urbanismo de Guipüzcoa de 24 de noviembre de 1971
por el que se denegó la modificación de la condición 4." de J<:lS
OrdenBI1/,w; del plan parcial del polígono número 1. del mencio
nado término municipal de Zumárraga. FUD desestimado

22, Aimendruleí(},-Hecurso5 de alzada formulados. uno por
don Jesús Creus Quinza. en nombre y representación de su es
posa. düha Maria Garda Romero de TejadA, y ei olro por d<.m
Leónidas y don Miguel Vúzque;r. Carvallo y otros. contru acui.:n10
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Badajoz de 10 de
diciembn~ de 1971 por el que se apmbó el plan parcial del poJi
}5ono San 4nton;0. en Almendralejo. Se acordó estin~ar en parte
el recurso, en el sentido de revocar el acuerdo de la Comlsió.il.
Provincial de Urbanismo de Badajoz y, en su consecuencia,
denegar la aprobación del plctn parcjal del polígono San Antonio,
en Almeuuralejo, y seiialar al Ayunhmiento complete el plan
ajust.ando la memoria de acuf.'u]o con lo dispuesto en el aparla
do al del nurl~(-)ro 2 del artículo 10 de Id?Ley del Suelo, con los
medíos económico· financieros disponibles y que deberán qued"r

1 afectns a la ejecución del plan, y subsanado. este de:'ccto podrá
seguir la tramitación estabJecid~l. en el articulo :12 de la Ley
pata obtener la aprobndón dnfinitiva. de la Cotr:idón Provincial
de ur¡)'lnismo, sin que sean de estimar las rJemús pretensioncé;
que los inter(j~~;yjos hacen en su e5crito de rt;curso.

23. PamplonEl.---Senlencia del Triunal Sup:·C'mo de 17 de
noviembre de 1972 sobre justip.'t·cios en ja expropihción rlú ia
;'Jrimera ú¡::;e de la Ciudad Univer~itariH de PampbnH. Se utor
dó:

1. La ,;~l~! ilu,ión de las cifn,:,> del c:;pedú2nLo d(J idSü::lOn
conjunta, en ;:;H.<l1Lo a cuLcgcrin y gn1do t-Jor :!,G1B por' llhJ ,;'fl
los sectores A. B, C. D, E, G y J-f Y por 2,m2 ¡..)()r lOG 80 los
seciore:; ¡: e r

2.'" La fijación de las l'[1ntidaci0s, en pesetas por metrd cua
drado, qlj(~ re,sult¡-ll1 de la .'-:uslii,c:é:ión de lf¡s a:lt,eriorcs cifras
en los diverso~-; "c'cl,orcti. COnforl11c al (;uaóro siguient~·

SeCín¡- 1\: 88.56 pt-;Sclas por metro cuadrado.
Se! : (;feS B y C: 71 ,4::1 pesE:to:s por me! ro cU8.d fado.
S('c!;)r D, 62,H7 ¡:"c."":JLu'Ó pu¡- nwt.ro cuadnldo.
Sedan.:'; E y C,o ;:i4,:{O peselfi.s por metro Cl'~ldrndu.

SUcJ",: r 18,48 peseta& por metro cuadraclo
:':;,·c1')[' j-L 4(\.')0 pesetas po\' nwtl'o cuadrado.
Sc(',or 1: ·,,::;,6:) pesett,s por metro cuadrado.

:l. A [os justiprecios resLilantes, ni igual que a lOS C')ITe,~

pondientes a los demás cn;lcevi.os expropiado:>, el Ayuntamiento
adicionará el premio de afección y lo~; inten.:'ses de demora que
correspondan.

24. Salamancu.--·SolicHud formulada p0C don Angel Born.;go
Mateos pai a q l1<; .se expida la c:~rtifícacLjn del articulo 10 del
Deudo de 30 do junio de 19f)6 re..:¡pcc(o del edificio emplazado
en la calle del PI'acto, nUYiWfO 3. de Saianlilr\",ü So informa fa
vorablemente con los efectos de la certificación del articulo 10
del Decreto de 30 de junio de!966.

:~5. San Sebastián.--Soiícilud fo ...wuiada pL'r don Juan Carlos
Gaiztarro Berdugo, nn J:l0mbl.'e de ·,lnmobiliaria Baldaz:l.r, So~

ciedad Anónir'lU», con objeto de que se expida la certificación
prevista en el artl(,uio !O de! Decrer,o de 30 de junio de 1966, res
peci.o de los edificios emplazadm; en el paseo de los Olmos, de
San Sebac;:íán, enumerados como bJcquc~ 5. 24, 26, 28, 30 Y 32.
Se informa i'avorablemente con los efectos de la certíficación
del articuJo 10 del Decre!o de 30 de junio d8 1966.

Lo que se publica en este pel.'¡ódico cficial para cor.ocimien-
to de las Corpon'ClOnl2S l.ocale" y dFnJ;:S ir,j·~tTsu.do'·:·

Lo qu"~ cmt:unicd H V. 1. lXlúl su c0n:Xlir,iento y efectos.
Ok¡s gm¡.rde a \'. 1. muchos anos,
Madrid, 26 de junio de 1973.

U'ffHHA MüLl}.;A

Ilmo. Sr. Dil'C(;lUl' general de l;rbunismo.


